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DIAIUO DE BAKGELONA’,

Del miércoles 8 de agosto dp i 32i <

San Ciriaco y  compañeros mártires,

Laa Caareata Horas estío ea la iglesia del Hospital d« San Láearo: 
u  reseiTa ¿ las siete y  media.

m.

II Dias horas. Termórnetro. Barómetro, j Vientos y  Atmosfera.

1 6 11 noche.
L 7 6 mañana. 
1 id. i  tarde.

2 1 grad. 8
20 7
23 6

28 p. s i .  6 N. N. Ó. sereno. 
28 2 5:N .O . nubes.
28 2 8íS. stmicubierto.

ESPAÑA.

Embarcaciones que han entrado en Cádiz desde 2 i de jnho 
hasta de dicho.

Dia 21. =  Bergaatin francés Feliz M atilde, capitán Juan Francisco Cou- 
lora , del Habré de Gracia en 9 dias , en lastre , á D. Angel Gazzrao : es « 
buque fue ayer reconocido y  detenido seis horas por un bergantín insurgea- 
te a tres liguas N. S. del cabo de Santa María. Ademas entraron un ruso,
dos suecos y .nueve españoles. ti 1 i zi

Y  han L lido el queche holandés la Aúna , capitán Pedro de Heer , psia
Rotterdam ; este es el que ayer dio la vela de bahía donde volvio a fon'leac
anoche. Goleta española Tres Amigos , alias la \illanueva , capitán D. ie - ,
lix Boada , para Barcelona. Ademas un trances y un espanol-

Dia 22. =  Han entrado un holandés y cinco embarcaciones menores es­
pañolas de poniente.

Y  han salido un dinamarqués y un español. „  , . x » A,.
Dia 2o. =  Corbeta de guerra inglesa J^rne , capitán Rohert Jayten , ae

la Mader¡ en i?  dias ; y un laúd esp añ o l^  levante. 1 i 11 -
Nota. Al medio dia se descubrió al OSO. un bergantín , el cual ha H a­

dóse á la una al O á mas de tres leguas amoyó en popa corno para ir al tJ- 
trecho, y á los dos y media aferró loi juanetes poniéndose a cwiir el viento 
ONO. mura á estribor , quitínd,ose de la vista al S. después de las cuatro; 
se tiene por enemigo.

D ia ’̂ 4. =  Han entrado siete españoles de poniente y  banlucar.
Y  ha salido el .bergantín ingles Re.Uey , cajpitan Francisco Bárbaro , pare 

el Jeneyro.
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M a d rid  Ae ja k o .

Circular dcl ministerí» de Watitmiu.
Habiendo resuelto el Rey en i8  de junio anterior que pasasen á co» 

nocimiento de las Cortes para la detertninacioa conveniente las reglas pro­
puestas por la junta inspectora dcl rtsguardo , y  la consulta del ministe-, 
rio de la Guerra para fijar de un m ois claro y positivo el orden que debe 
observarse para llenar las vacantes que hubiese en el cuerpo militar del 
resguardo , respecto á las disposiciones prevenidas en el reglamento de i.° 
de diciembre de 1820, aprobado por las Cortes, no ha llegado á verifi­
carse aquella , sin duda por las gravísimas y  perentorias ocupaciones del 
Congreso; mas como sea tan urgente la provisiou de las vacantes , sin cuya 
medida no es posible organirarse el resguardo para perseguir ron firmeaa 
el escandaloso coatrebando que circula en la peuínsaia, ha tenido á bien 
S. M. mandar que se observen por ahora y  basta la resolución de las Cur­
tes las reg'as siguientes;

1. ® Que mie'ntras haya capitanes supernumerarios en el ege'rcito , bien 
los de esta clase ó efectivos, serán preferidos para las compcñias del tes-, 
guardo siempre que lo soliciten , á los tedicntcs , subtenientes y  sargentos 
del egército que lleven mas de cuatro añcs en estos empleos: despees de 
aqueilos los capitanes de los Estados mayores de plazas retirados , de la 
misma clase con agregación á ellas , ó relirados á dispersos , siempre que 
tengan todas las circunsta'acias nrcísitias para optar á dicho empleo y que 
gocen de mas sueldo por sus retiros que los tenientes del egetcico que pre­
tendan ser empleados de capitanes del resguardo 5 en el concepto de que 
no concurriendo el requisito de mayor sueldo en los retirados, deberán 
ser preferidos en igualdad de mérito y aptitud , según el caso presente, á 
los tenientes del egéroito , observándose respictivamente para las otras cia­
ses la misma regla.

2. ® Que habiendo capitanes, tenientes y  subtenientes efeetivos de eger* 
cito qile quieran pasar en estas mismas clases al resguardo , sean preferi­
dos respectivamente mientras no se complete el número de reglamento á 
los tenientes, subtenientes y  sargentos , que reuniendo las circunstancias 
prevenidas en el reglamento de i.® de diciembre ds 1820 , deberían pasar 
con el grado iamediato.

3. ® Que les capitanes retirados con sueldo que hayan sido efectivos, SC’ 
rán preferidos á ios tenientes en activo servicio que puedan salir á capita­
nes áel resguardo y asi de las demas clases , debiendo ser preferidos los que 
quieran pasar en sus mismas clases á aquellos que lo soliciten con ascenso.

4'“ Que los retirados con sueldo han de ser preferidos á los que no le 
gozan , eligiendo entre ellos los que reúnan mayores méritos ó servicios, 
buena conducta mcrnl y adhesión al sistema.

5. ® Que les cadetes en activo servicio deben ser considerados como sar­
gentos eicetives pata su salida á subtenientes, alternando con e'los en las 
propuestas y  lo mismo los retirados ; pero deberán contar seis años de oa- 
¿fctes.

6. ® Que los individuos del antiguo resguardo sean considerados para su 
colocación en el nuevo con respeeto á  la graduación ó plaza efectiva que tu* 
vieron eu el egér<áJlo.
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7. ® Q o8 las solicitiidBs de los pTelendienf.es a plazas de resguardo se di­

rijan poi- los conductos prcTeaidos por la ordenanza general del efárcito
órdenes poíteriores. i. j

8. " QúC ningún gefe de cuerpo , oomandante de arm as, gobernador, ca­
pitán geaeral ni inspector de curso á instancia que no aoonapañ; ^  do­
cumentos que justifiquen en debida furma los servicios militares de los m- 
terewdos, su conducta mora) y  política y  los méritos de cualquiera clase 
«ue aleguen para ser at.endid.;s , la causa de sus letifo s, sueldo que distru- 
la n , la edad y  estado de su salad pata resistir «l penoso servicio del res-

guardo. _ , . • í ,
9. * Que los informes de los gefes, capitanes generales o inspectore» es-

prescu fi)i y  detcnninadamenle s.i les consta por algún medio legal ser 
ciertos los servicios y  méritos alegados , manifestando los inspectores cual 
sea la causa que motivó la separación de cada interesado dcl stivicio ac-

10. Que no se decurso á ninguna solicitud en que se pretenda plaza 
en el re.-iguardo, si ademas de ios requisitos esprecad js no corresponde a la 
graduación y circunstancias que exige el reglamento de 1.® de diciembre
de 1820. j-

11. Que no se admitan ni dé curso á Jas soliciludes mientras n o se a i-  
rijan por conducto de los geíes respictivos en les té.'minos indicados ante-

1 2. Que en atíuciou al coar.iderable número de oficiales que acaban de
mieJar sobrantes de resultas déla estiucion del cuerpo de guardias de la 
persona del Rey , todos los guardias que cuenten cuatm años de servicio 
puedan pasar de alféreces al re.'guardo de o.íbillíi’i» , y los que cuenten 3 
puedan pasnr de tenientes , coasidvranlo á uuosy otros en alternativa con 
los tenientes y  subtenientes del egéícito. _ _ <• -i

13. Que los guardias que no tengan 4 años de servicio sean preteridos 
para ias subtenenrias del rojguardo á los ca ietes y  sargstitos pri;^iüs del 
egército , en r.izon áque disfrutan lo: primeros de mayor sueldo que el 
haber señalado á los segundos y  ((ue también sean preferidos aquellos a le» 
subtenientes retirados que gocen de sueldo inferior.

14. Que los garzones , cadetes, porta estandacte.s y  subngadieres se con­
sideren en alternativa coa ios capitanes del egército para optar á las com-
pañias del resguardo. _ /- ■ i j  1 -

Y i 5. Que establecida esta correspondencia con los oliciales riel eger- 
cito , se observe rigorosamente que en los elegidos coacuriaa las «úrcunstan- 
cias espresadas de aptitud, mérito y adbísian al sisteiaa constitucional y  
que alemas se soliciten por los iuteresados los destinos correspondientes al 
resguardo m ilitar, publicándose desde luego esta resolución para pue­
dan recurrir en tiempo oportuno los qne desê -u owtar á las plazas dcl mismo.

Be Real orden lo comun'.co á V. para su inteligencia y  cumplimiento 
en la parte que le toca. Madrid 19 de junio de 182 1. <

Por la secretaria del Despatbo de G raca y  Justicia se ha comunicado a
todos los prelados diocesanos Ja circidar del tenor siguiente:

«(Atendiendo el Rey á que en el dia una gtan parte de los bcn’.fi.'ios 
servideros que tienen aneja cura de almas y están vacantes se hallan seivi-

Ayuntamiento de Madrid



dos por ecónomos en detrimento Óel mejor serricio de las ig.esias , que ba 
d* producir el estar desempiñidas por propietarios-, counderanlo ademas 
que puedeu ser provistos muchos de ellos en presbíteros seoulaníados, que- 
L n d o  ¿favor del tesoro publicólas pensiones que disfrutan por la l-.y*e  
o5 de octubre último j y tcnioudo asimismo presente que tJes ben^hcios 
ñoestau comprendidos ¿n la su pensión de provisión de piezas eclesiásticas 
acordada por'las G irtis generales y estraordiiianas en decreto de i .  de 
diciembre de iB io  , ha tenido á bien S. M. resolver , oído el consejo de 
Estado que ea todas las diócesis de la península é islas adyacentes se sa- 
qoea a eo jcu -so e n  U forma ordinaria todos los bmefioios quesean coad- 
intor^es del párroco ; pues como tienen aneja cuia de id mas, no e tan erm- 
ir?n lid es en el eiprrsado decreto de las Cortes, á fin de que remitidas 
las terna» del propio modo que las de los curatos  ̂ nombre S. M. , a pro­
puesta del consejo de Estado , á los sugetos que estime mas dignes. Lo que 
de Real ord-n comuaico á V . para su inteligencia y  cumplimiento. Maerid 
23 de julio de 1S21.”

Idein. 29.

ílRt íc u l o  d e  oricio.

C in  fecha 28 de julio drsde la villa de S?.«dou dice el Sr. srerets^ 
rio leí D.íspacho de Estado al Sr. secretario de la Cobernacion de la Fe-

«SS. MM. continúan disfrutando buena salud; y el Rey ha temado 
hoy su baño, y le ha hecho mucho preyetho.”  . . . .

"̂ E! mismo Sr. secretario coraunira con igual fecha lo  s’cniente .
«El R-y ha resuelto salir de aqiii para restuirse a Wadnd el jiroxi- 

m oviarnís 3 de agosto á las tres y  media de la meñina . quenar dose a 
descansar y comer en S. Fernando, para entrar en esa por la tarde como 
á las seis ó seis y  media de ella.»

Idem  3o.

S“ han recibido piriódicos cxirangeros, que solo alcanzan a un núme­
ro m'as de los que ya habían llerado por estraordinano : las noticias de A le­
mania llegan hasta el 16 ; las de Londres hasta el 1 7 ,  y  las de París has-

** *'La” ^atencion de la F u r r p  está fija sobre la Turquía , y  no sin motivo; 
pues los arontecimieotos pueden ser tales , que todo el continente suba nue- 
L s  desdichas , y que la humanidad resunta los e.c'tos de la ambición, o 
los de la injusticia contra im puebl.i que reclama lo que lodos h n rccla- 
m^do ea diferent s ópeas, y  tarde ó temp-ano han con.seguido_

Los pcriódiccs r^nuivan la noticia de hallarse preio en as bi*le Torres 
el fmb; jador ruso , á p sar de las representiciones he has al D.van por 
demas minutros europeos contra sem jim.to pocelim iento. Cons.anti;̂ ^̂ ^̂ ^̂
sceuK en u n a  feroreulaciop funrsta. De l o l .n  avnaban hab^r er.lrado s l.i

,1^3 I . fr»8.Ut i  lo  la iragaia iranccj<i x » . i j  •
pulacion aseguraba haber quemado Jô  turcos aquelia ciudad , y  ssesmado
ú lodos los griegos; no permitiiron a .los francos refugiarse a bordo de los
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buques, ni ¿ dicha fragata entrar en el puerto á recibir pliegos de! cón«.ul
francés. :. . . .  ,

La Rusia, Austria y Erusia parecen irse preparando para grandes accn-
tecimicatos : la apatía de la Prusia se convierte en̂  vigilancia, y  pone en 
movimiento algunas tropas. De la Rusia ya se decía haber entrado efecti­
vamente sus tropas en el territorio turco ; haberse apoderado de Galatz, y  
que el ejército ruso llevaba orden de no deteneise basta Cpnstantinopla. Ha­
blábase de la evacuación de Buebarest por los turcos ; de un encuentro 
de los puestos avanzados rusos con los de los turcos ¡ de una victoria de Ipr; 
silantirantra el bajá de Silistria', y  que avanzaba este prinape.

Con mclivo de una nota pasada por el Divan á los Gabinetes de Euro-, 
pa acerca de sus disensiones con Rusia , e a grande la actividad de comünica- 
ciones entre las potencias del Norte con Inglaterra y Francia. E l Austria lle­
vaba sus preparativos hasta enviar al Archipiélago la escuadiilla que sirvió
contra los napolitanos. . ■ , .

Se tenian noticias de Constantinopla en Odesa ha.sta el 20, de ipnio; 
otros 5 obispos han sido ajusticiados, y  eran los que formaban el sínodo 
cuando ajusticiaron al patriarca: desde entonces esUban ocultos, y fueron 
degollados luego que se les descubrió.  ̂ j  »• .,

Se confirmaba la derrota de la escuadra turca á la altura de Mitilene.
En la Grecia siguen los negocios tan favorables á los griegos, que hay 

■ 1.1 mayor probabilidad de que para siempre hayan sacudido el yugo turco. 
Patrás fue conquistada por ellos, y  por aquella parte no les queda á los
turcos mas que Preves», ,  . r .

El ministro ingles que estaba en Constantinopla ha llegado a Coifu.
En Inglaterra están todos ocupados con la coronación del R e y , e i  sus 

ceremonias , y  en la pretensión de la Reina de asistir á ver la coionacion, 
y  hasta esto se le niega. A  Liverpool había llegado un buque de Buenosn 
Aires con noticias hasta el i.°  de abril. El 24 debían evacuar los portugue­
ses á Montevideo: esta era la noticia importante que traía.

En Francia se ven cosas nuevas: los periodistas turcos se han vueUo 
ya griegos: el Comtitiidonal del 2 1 dice : hace tres dias que supimos la 
prisión del embajador rusp en Constantinopla; pero no nos permitieron pu­
blicarla : ya lo hace el diario de P arís; pero el Monitor caima ya á todos 
diciendo en artículo de Viena del 9 que Rusia é Inglaterra serán mediador 
ras entre griegos y turcos para que todo calme.

Se hablaba de la coronación de Luis XVIII.
Se vuelve á repetir la salida de la escuadra rusa para el Mediterráneo, 

nombrado ya de comandante al vice almirante Croroii; y  nosotros repeti­
mos que no lo creemos: ya un periódico extrangero cita la gaceta de Peters-i 
burgo anunciado la próxima salida de la escuadra para el Báltico á sus evo­
luciones como es de costumbre :;esto será lo creíble.

Las cartas de Berlín del 26 de junio anunciaban la noticia de la cons­
piración. descubierta á tiempo en que ya iba á ejecutarse; y  según se lee 
en un periódico se intentaba establtcer la Constitución española: á la ca­
beza de esta empresa se hallaba un noble de las innatdiaciones de Dant| 
zick , á quien sp suponía estar de acuerdo con varias personas distinguidas 
de Polonia. Un periódico Ranees , amante del poder absoluto, se consue­
la con anunciar que ci Gobierno prusiano Irata de una Constitución; y no

5 ■ ■Ayuntamiento de Madrid



hay prusiano algnúo que no sepa que se eslá esperando anos y  anos el 
cumplimiento de la palabra y  promesa didas y  repetidas muchas veces, sm 
que se vea jamas el resultado que todos anhelan.

El Austria pensaba hacer un regalo ^1 Papa , y  en Viena se hallaba es- 
puesto al público : redúcese á un copon de gran valor bellamente trabajado. 
^ El Papa ha regalado á una capilla católica de Londres un hermoso 
l i z , enriquecido con muchos diamantes y  con dos filas de perlas. El G(> 
bierno ingles le ha dado paso franco por la aduana , y  ni aun ha permitir

El r I v de’ lnglaterta ha regalado á la capilla católica de Brighton un 
cáliz y o r L  mentes. Este favor de un descendiente de Isabel y  de Guiller­
mo ha excitado en los católicos el mayor reconocimiento.

El 2 de julio se había abierto la dieta de buiza. _
El Q h bia habido en la ciudad de Brojas una riña sangrienta entre Iot 

paisauesy los militares de la guarnición •, y  resultaron de ella algunos he-,

ridos y varias prisiones. . , , ^
Circular del ministerio de la Cruerra.

Queriendo el Rey tenga su cumplimiento lo dispuesto en 
del decreto orgánico del egé.cito, ha tenido a bien mandar se obácrve

comisarios de Guerra form ará, los ajustes mensuales délos 
cuerpos á continuación de los estrados de revista, arreglándose de un to-

° * ? Í S b a  S ta  oper*acio°n, remitirán, según se ha practicado hasta aquí, 
ál iateudente ó ministro principal del fgército los estractos y ajustes con 
los documentos originales que justifiquen las revistas, a ^  
dolos al contador principal, los examine e intervenga P ° ' ^
los correspondientes abonos legíümos o descuentos de inválidos, monte p o, 
hospitalidad ú otros de cualquiera especie que no hubiesen practicado 1m  
coimsarios de Guerra por falta de noticias o por otra razón, ilustrándo­
los con observaciones ó notas para su mayor clandacl.

3 O «Para que el contador principal en cada egercito proceda con fací i- 
dad T urontitud al examen é intervención de estos ajustes , deberán 
t t j s e ^ S ^ ^ L h l e m e n l e  en fia de cada mes en la oficina respectiva 
todos las careorcorrespondienles á hospitalidad , asi como los que existan 

; t s  d e S e p e n d e r c ia s ,  sin esceptuar las de > * / “ , t ’ de
vprifiaue lós alanos ó descuentos que convenga; pero si por atraso ae 
cor eos estravio ó otro aceidente se retardase el recibo de estos documen- 
íos , se’ lcgitimarán en el mes inm ediato, con neta cspresiva del motivo per 
«ue no se tuvo presente en el que correspondía.
^ A ® » Para que los comisarios de guerra no carezcan de las “ «Licias que

general de sueldos y  haberes actuales de todos las clases que han de ser co

•’T ® '^ .V ? m S ir f í 'p o r  .hora los »o«sado. comisarios cinco « t a d »  
K vriU  coa sus M speSaos .¡u sles. íle los <iue ' '
Bxiacipal coe Ig» documentos oiigm ^cs queíspreia el Mt. 2, j y  devoitc.
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t i  los cuatro restantes al intendente del ejercito después de interrenidos, y,
con las formalidades prevenidas. ............ v, -

6 ® » El intendente del ejército dirigirá un estracto (según se ha ege-,
cutado hasta aqui) á este ministerio de la Guerra para los fines que en el 
convengan , y  devolverá los otros tres al comisario que hubiese pasado la 
revista! á fin de que conservando uno en su poder para su gobierno y  coa-; 
frontaciones sucesivas, entregue dos al cuerpo revistado, a d e ^ s  de ^ rtH  
ficar Jas copias literales que este le presente y hubiese formado con desti­
no al inspector general de su arma , ú otro objeto que le sea importante.

7 °  » No deberá hacerse por ahora variación alguna en los ajustes de los
ramos de provisiones y  utensilios, que continuarán practicándose como has-1 
ta aqui en las oficinas principales , respecto á que estos abonos no se ven-, 
fican á los cuerpos en los mismos términos que sus haberes mensuales.

8.° » En atención á la economía de trabajo que ha de producir indis­
pensablemente el nuevo método de ajustes desde el presente mes, las ofaci- 
M s de cuenta y  razón se dedicarán esclusivamente y  con las mayor activiJ, 
dad á concluir Ja liquidación de atrasos de toda especie. ,. . . ,

De Real orden lo digo á V . para su inteligencia y  cumplimiento en la 
parte que le toca, con inclusión de egemplares de cada uno de los mode-j 
los que expresan los artículos i.® y  4-® Madrid 25 de julio de 1821.

E l R ey , á consulta del consejo de Estado, se ha wrvido nombrar para 
las plazas de jueces de primera instancia de la provincia de baviUa en esta 
forma: para las tres de la capital á D. Francisco Belloc y  Navarro, a 
D.Josef Barragan y  Carhallar y  á D. Tomas Borona : para la de A^mon-, 
te á D. Pedro Tagle y Velarde: para la de Aracena a D. Liborio Tudela: para 
la de Cerro á D. Antonio Moreo é I n z i: para la de Cazalla a D. Joset l^pe* 
T Requena: para la de Carmona á D. Blas Josef de iV^rtos: para la de Ecija 
á D. Bartolomé Vega y Agudo : para la de Estepa a D. Juan dornas Encina: 
para la de Ftegenal á D. Martin Alvarez Sotomayor : para la de Marche na a 
D. Manuel Moraño: para la de Moron á D. Luis Ortiz de ¿uñiga» **
de Osuna á D. Joaquín Antonio Hernández; para la de Sanlucar la M iyor a 
D. Josef Domingo Casaux: para la de Trigueros á D.Josef M ina Herrera: 
para la de Yillalba del Alcor á D. Félix Antonio Ramos Arredondo : y  para, 
fa de Utrera á D. Antonio de la Sierra y Arce.

NOTICIAS PARTICU LARES D E  BARCELON A.

Todas las disposiciones que se tomen para asegurar la salud pública,, 
lejos de alarmar á los vecinos de una numerosa capital, debe tranquilizar-, 
los en la certitud de que zelosas las Autoridades velsn por su coaserva- 
cion: no hay orden que deba considerarse alarmante ni providencia de­
masiado enérgica cuando se trata de precauciones y  de ahogar en su ori­
gen el gérmen devorador de una enfermedad que por poco imponente y  
amenazadora que sea podria, olvidada, desarrollarse impetuosamente y  
causar los mas funestos estragos. Asi apenas se ha enterado la Junta rauH 
nicipal de sanidad por los facultativos de los síntomas graves que se han 
motado en 6 enfermo* procedente* de los buquss del puerto , como son
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TÓmitos atrahlliares en naos, j  fuerte cardialgía en otros, no ba tarda» 
do u n  momento en  poner en a b so lu ta  iacom u n icaeiO B  las em b arcacio n es, 
habilitando e l Lazareto, p ara q u e  sean  conducidos a ll í  tedos lo s  q u e  se
hallen actualmente acometidos de tales dolencias j contando que con es­
tas medidas adoptadas á tiem po, j  una rigilancia continua en lo suces îro 
podrá conservar esta hermosa capital la envidiable prenda de la salnd que 
por lo demas disfruta , y  con que le ha favorecido particularmente la di­
vina Pcovidencia. Earcelcna 6 de agosto de 1821 D« acuerdo d é la  M. X. 
Junta Municipal de Sanidad. ¿'"mríc/sco A ltes , vice secretario.

Gudadano editor : el domingo pasado estube en misa de la tropa en 
la cindadela y  vi en los lados del cancel oon letras gordas dos artículos 
de nuestra sabia Cionstitucion en esta forma : sobre la fuente, ó pila bau­
tismal se lee.

L a  religión de la nación española: es y  seiá perpetuamente la ca­
tólica apostólica romana , única verdadera. L a nación la protege por 
leyes savias ju sta s, y  proibe el egercicio de cualquiera otra.

Constitución Española articulo 12.

Y  en el otro lado , en donde solían poner antes los edictos de la in­
quisición sobre libros prohibidos , se lee ahora.

Todos los españoles tienen libertad de escribir imprimir y  publicar sus 
ideas políticas sin necesidad de licencia , revnion , ó aprobación algu­
na anterior d la publicación, bajo las restricciones y  responsabilidad que 
establezcan las leyes.

Constitución Española articulo S/r.

Esta idea me sorprendió agradablemente y  considerando seria útil se 
imitase este egemplo , por las demas iglesias , lo pango en su noticia 
por si tiene á bien darle un lugar en su periódico y  le quedará agrade-; 
cido. =  B. C.

Militarmente hablando.
No hay que cansarse , por mas que las Cortes se rompan la cabeza,' 

ni por mas que el Gobierno secunde sus intenciones dictando órdenes ener- 
gicas y  terminantes , ello es que los que las han de cumplir se rien de 
ellas , haciendo lo que les dá la gana y  no lo que debieran, pues para 
eso les paga la nación ¿ Y  será posible que estos empleados públicos sigan 
haciendo de las suyas en desprecio de las sabias disposiciones del Gobier­
no ? Dura cosa seria por cierto como lo es para mi , el que habiendo co-, 
gido en unión con otros dos un contrabando en la Cindadela de esta pla­
za el 20 de enero anterior y  de.spues de muchas idas y venidas a ciertas 
oficinas, llegó por fin el suspiradodia de que nuestra mitad de presa (por 
í m  la otra mitad de algodón) se pusiese en venta esta se concluyo el 20 
de i unió ültim o, despachándose todo como es regular, dinero contante. 
Pero ísta es la bendita hora que el dinero aun no se ha entregado a los 
acreederes  ̂ ni utenos se sabe á dpnde para j esto ya vé V . que es coa?

al
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ira el sen+Mo Je los arlíenlos 14 y  15 Je la tan fresquísima como re- 
coment?adU Real orden de 9 de mayo aateiior , pues vo no ereo se nece- 
sit taí'tó tiempo pava decir, tanto se ha sacado, tanto importan los 
gastos ay vd  lo dem ás, llenando coa esto el referido arl. <4 -

Asi es cu n ijs ; cumplen y desempeñan los cargos que la na;ion pone 
al cuidado de algunos hombres.

Sirvrfse continn -rlo en sa pcrióH o por si acaso hay afgana buena al­
ma qne en cump'uriisnto del art. i5  ya referido quiera poter remedio 
en esto , « lo  que le quedará muy agradecido S. S. S. =  £ l enemigo de las 
arbiUarit dados.

D. Juan Gajbrípl no liabiemlo podido obtensr del Sr. Alcalde constitucional pri­
mero permiso para convocar bajo su prcsidcuci.a á los ciudadanos propietarios de 
dcnlro el casco ,ile esta ciudad para ciarles exacta ra¿on del mal csta lo de la co­
misión que le confiaron para cooperar cii unión con los de las ciernas clases , á la 
rectificación de la contribución dú'ccta ecjuivalente al tlereclio de puertas, relativa 
al año económico vencido, cu inteligencia con tlicbo Sr. aVlcalde, se ve en la pre­
cisión de darles por este periódico iiotica de baber renunciado su comisión y de 
exortarles a que nombren otro que pueda evidenciar con mayor energía el ver­
dadero modo de rectificar el reparto , bacie'nelelo llevadero á cada cual de las 
tres clases para las cuales se fijó el cupo de 3.048,000 rs. vn.

El modo de dividir dielio cupo ba ocupado muy detenidamente á los comisio­
nados inflamados de las mas puras ideas. Acordes conocieron que sin saberse el 
número de contribuyentes, ni se podia calcular aproxbuativameute sobre su riqueza, 
ni adelantar sobre el contingente individual; y asi proairaltan improl)ablemcnte 
la indagación de los pudientes, superaudu en lo posible las dificultades , que de 
todas partes se les oponian.

El Exemo. Ayuntamiento instig.tdo veementemente para realizar en teŝ orería el re­
sultado de la recaudación, clamaba la parcial rectificaciun, a'cie'udola lactiblc para el 
solo territorial, lo que atrajo á los comisionados á resolver de unidad coa el Exciuo. 
Ayuntamiento, que se repartiese á los territoriales tres séptimos, y cuatro al comer­
cio , é industria. Lo acordaron con el positivo d'senso de Gabriel continuado en acta. 
C<jn todo se proseguía la enunciada indagación. Se concluyeron en este particular 
los trabajos de los comisionados con resolución de sujetarlas á censura, y clasifica­
ción de personas sensatas, y  espertas; y entonces Gabriel en ausencia de 1). Nar­
ciso Saiis manifestó á sus compañeros los perjuicios de la división, en oposición 
directa á la precisión de contribuir cada cual según sus habere ;.

El cu])0 resuelto para cada ramo es el mismo que fijó el Exorno. Ayuntamien­
to el aiio pasado. Hizo la división con respecto al número de casas , y su esti­
mación ; y  por la riqueza comercial, y l'abi il, que entendió aislada á un corto 
■ número de industriales, que opinó ser los únicos contrüjuyenles en su ramo. Ga­
briel bnuld en esto su di'conso, porque si el total ciqto se lia de dividir según 
las facultades de cada uno de los tres ramos : como mas se dcsculiran facultades, 
y contribuyentes en la industria , inrnflr lia de ser ti repinto individual para ca­
da clase, y por lo mismo menor el del ten itorial. En este nada se ba podido ade­
lantar cnnceiiiiente al número de contribuyentes. Tampoco en la exactitud del va­
lor predial, que lio ba permitido se variase el Exemo. Ayuntamiento, y asi poco 
alivio podia dispensársele, cuando será notablemente mayor el de las otras clases 
por el mayor número de contribuyentes. Crabricl les 1111,infestó los adelantos que 
en esto se Labial) conseguido jiiics que es casi triplicadamente mayor al del Exemo. 
Ayuiitainiei to cuando fijó las cuotas, diversidad que ella, solo evidenciaba deber 
ser muy diferente la repartición. Ciamabim Jos demos por Ja perentoriedad, que
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precisaba á foffflar im cálcub prudencial. Se Ies presentaron Tartos conocidamente 
lealiíaJjlcs ea cotejo con el j'cparto del Esemo. Ayuntamiento, con el cual se per-* 
oiliia la modilicacioa individual, que cicrtainenle habría sido aplaudida.

'Acosados con el poderlo de la demostración, negaron los datos mas positÍTos,
pues los mismos, que habían indagado el número de conti-iliuyentes, se empeñaron 

era ideal , y que sufriría enormes rebajas , y  se llegó á alir.uar ipiea  sostener que era lücal , y que . . ,  _
» i se hallai'ia el número descrito p ir  el Esemo. Ayuntamiento , púas que la verda­
dera riqueza era la predial, que iba en aumento, cuando la industrial es aparente, 
apática, y  en enorme de cadencia. Que inconsecuencias produce tal ideaj begun 
ella solo el territorial debería pag.ir , lo que es contra la Gonst tacion , layes é 
instrucciones vigentes , que favorecen al propietai io con la rebaja del tercio, y del 
diez por ciento pero no ú ios industriales. La industria sesm as ó menos iucratira, 
es verdadera riqueza, y por esta se debe pagar. Es principio sentado que la riqueza 
y  circulación industrial influye poderosamente en todas las clases del estado. Sin 
comercio é industria el numerario es escaso, y lo es para todas las clases. Los 
mismos que asi opinan acaban de v e r , que'una casa de grande apariencia, poco ó 
nada dá de renta al propietario. Si este acosado por la corta producción, no puede 
pagar las cargas de la m.sma que le roen de continuo •, cuauto será su dolor al ver 
que él tendrá que pagar mucho, y muy poco la industria protectora siempre del des­
mesurado lujo ?

Constante en los principios de justicia, é igualdad procuralia el general bene-* 
ficio. Circunscrito al encargo que tanto me lia honrado no cedí á la mayoriaj 
jiero viendo que mis observaciones nada conseguían me separe de una comisión en 
que nada iiillaia. El Ínteres de los propictai'ios exije una convocatoria para nom­
b rar comisionado que active la igualdad, y justa proporción. Si la autoridad no 
tuvo inconveniente para reuuiilos para mi nominación, tampoco lo tendrá me­
diando la misma causa.

lleciba bondadosamente mi clase de propietarios los esfuerzos , que con tanto z.e- 
lo la he consagrado. Admita bciiignaiiiciitc mi dimisión en el acto ipic liicron de­
satendidos mis constantes principios de igualdad y de rectitud. Persuádase que si» 
divergencia lie procurado todos los medios de mayor , y ventajosa rectificación, no 
iiarcial» paca mi sola clase, sino general para todas, como lo acreditan los cál­
culos, que retiene la comisión. Disimule la cortedad de mis talentos, que no sup.e- 
ron  disipar las objeciones, y demostrar (como era mi in ten to) que sin perjuicio se 
pedia ocurrir á lodo. Feliz yo sí logro tanta indiilgenca de ciudadanos tan generosos.

Sírvase V. Sr. Editor continuarlo en su periódico que se lo agradecerá S. S.
iS. Q. S. M. i j . ~  Juan Oubj'ieh

a v i s o s  I L  TODL1G9.

Hoy ea la piara de los Encantes se venderán en pública subasta por me­
dio del corredor Josef Croas 24 raspas, i 35 gavias , i 3y tnformadores pe- 
«ueños asurtidos , 177 id-'m graud-ts y 71 ojas para cepillo. j  1

Lotoriti primitiva nacional. Los cinco estractos sorteados en Maoria el
dia 3o del mes uiiim o, son i 5 , 48 , 8 5 , 5 4  J 4-3. i -k

Se admitirán jugadas para la extracción de 20 de este mes hasta el sába­
do p'óximu al iueiiio dia. _ , . a Tin f

Hoy á las cuatro de la tarde en el suprimido colegio do F i . Francis­
canos , se veadeián en pública subasta los muebles que pertenecía ai crédito

público. i j  j
Embarcaciones venidas a l puesto el dia de ayer.

Españoles.
De P oertoR ico, C ídiz y C rtig fu i cu 78 dias , la goleta nombrada 

tees Amigos (a lia s)  la Villanueva de X20 tuueiadas, su capitau y macS*

so

te
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tiré D. Félix Boid* , coa caeros , algoloa y  tabaco? para vario?. =  D j la 
Havaiia j  Cartagena en 68 dias , el queche el Barcelonés de 6o toneladas, 
sa capitán y  lA^stre D. Josef M arge, con azúcar para varios. =  Da Cal- 
pe y  Viuaros en 6 dias, el laúd San Francisco J a v e r , de 24 toneladas, 
tn patrón Josef Agustín Roso, con algarobas de su cuenta.

Cuaderno. Opúsculo sobre la vinificaciou , en que se ti-ala de los me’r 
todos viciosos que están en uso para la elavoracion del vino 7 de las venta­
jas que proJLucirá el aparato de Ja señora Elisabeib Gervais , á quien S. M. 
Lnis X V llI  concedió patente para la referida elavoracion , escrita en fran­
cés eu i 3so por D. Juan Antonio Gervais , y traducida al español. Esta 
interesante obrita , de la cual se habló en nuestro diario de ayer , se ha­
lla de venta en ¡a oficina de este p ’rióJico á 6 rs. vh. JSota. La isla l y  
que se cita eu el misino diario de ayer , en donde el señor Caúips tiene 
establecida su administración , debe decir isla 18.

jávisos. be suplica al sugeto que sepa ri paradero de una mucbacba natural 
Sellent, de 14 años de edad, llamada María Taxidó, que se sabe se baila eu la 
presente cindad de pocos días á esta parte , tenga la bondad de acompañarla 
al mesón de Moaserrate , que a mas de las gracias »e le darán cuatro duros 
de gratifi:acioa.

Se desea saber el paradero de Agustín Palaii , empleado en Rentas , na­
tural de esta ciudad , que vino con el patrón Oliver , mallorqnia , el cual 
podra presentarse en casa de Bernardo Ruia , poitíro de la Tesorería de 
ejer- ito , que le interesa.

El memorialista que tiene su barraca p.ncsta al lado de las mssas drl ta­
baco en la Bocana , liará cualesquiera especie de esposicicne.?, memciialea, 
cuentas y  copiará ^cualesquiera papeles on cas'.chano , latín e italiano , tra­
duciendo este último idioma , haciéndolo todo i  un precio regalar.

Un sugeto de buenas circunstancias deseatia emplearse cu algunas cares 
de la prtsente ciudad para dar lecciones de leer, csciibir y  aritmética por ua 
inétodo muy sencillo y claro , y  la intnsual;dad á diez reales ele vellcu : da­
rá razón de dicho sugeto el maestro sastre Soler , frente la casa Lonja.

En la calle den Codols , segundo piso de la osa  nirriero 14? nra 
señora viuda que desea encontrar uno ó dos señores paia darles de comer 
y alojamiefito con todo lo rcc^sario.

Se suplica al sugeto queeii el diario de! dia 4 del corriente preguntaba 
por el comerciante D. Juan Rebasa , que tuviese relaciones con D. Ptdio de 
Temes da ia ciudad de Granada , se sirva pasar o avisar su di miciliu eu la 
casa núm. 42 , segundo piso , eu la Rambla , junto i  Ja casa del Virey del 
P e rú , en que hay uua tienda de herrero , para aclarar el objeto de U  
pregunta.

No habiéndose hallado el domicilio del señor D. Miguel B onet, re le 
suplica se sirva dejar el nombre de la casa que habita en la cü^ina de este 
periódico.

El Cónsul de Prusia desea verse ron el señor Dejollaia , quién en 1 8 0 7  

«stava ene »rgi»do de recibir de esta Teroreria m ilitarlos alcances del Baiou 
de Luuínck , teniente de Guardias Walonas y agregado al estado may'.r de 
esta i,.lua , é ignorando en donde vive , le suplica se siiva passr á su ctsa 
morada calle Ancha , isla 18 , nuin. 4 j para dar algún informe que nectfi- 
ta, la familia de dicho Barón,
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E . U c . t l = í e U  caa
»»; J  «R hay «ara vender unos armarios para una tienda a moderaao p ie- 
d o  : ‘ el que los necesite podu acudir á ’ a ¿ a .a  ,

1 =  “ • 

nocís calidad , j  una casa erande en  ̂ t u  dilioeacia de Areuys,

^ " r “  t  l í  t ’í  T m t í l X  B»° ¿  s á e r »  ,  ¿  í»« m o .  d . s .

d«<ño. , , sina nieza de tierra por unas

imne-Hato á les Gspuchinos. entrando por la parte de

% 7 l‘.  F a .4 . . .  d .  O »  b .y  do, U , t o . ,  do orto,no p « a  P o rp ió .. y  o ír.

*“ ' E U r ; , i d ! r r C . , . W , e o  l .  B . , . .  ao F e ,r o ,k .y  t o r f o .  

ae reloroo p .r . & t « r .  o so sló-’ & b .slia»  . OM. od™- 8,. P " “ «  P'*»! 
i o f o n í . ™  do o rooy c , . .  » o  »  » b l o , r « o , ROO osu

‘ I t ' d e  ,0. moiorr,
cen con una grande azotea y otia custodiar géneros
bitacion ó sin ella , el cual puede er  ̂ ¿e la
sino para cualquiera género de íabnca ^ “ S l i e r i r ,  cara nu-m. .7 . 
calle de la buente , frente t dos°almac‘ nes de mucha capacidad,

Estío p m  alRU l .r  on 1.  los oooosU.íooBdr.-

nejas, que esta en la /  yg }a haya encontrado tenga la bondad
“  >' d . , r i o o . p . o u

do ;.:io r a " -
dirán su dueño , el que dara - , la comedia en cinco actos,

Teatro Hor la, compañía
titulada B on DiegiuCo , baile 7 frente l^s escaleras de la Catedral,

En la cofradía de los zapateros , ; jjja> nixe no la tiene se,me-,
se continua enseñando.una obra nueva tan origina, que
jante el arte y la uaturaieza.

Es 1,  taproot. de D. Aotooio' Bros!. HPP<«» *  « * “  *  *■
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